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OBSERVACIONES

i.,ir'. ;\,.rrninistración Educación Municipal

NOMBRA DOCENTE TITULAR DE LAS
HORAS EXTENSION

DEcRETO (E) N" 1033
2 5 ffAñ 2020CHILLAN VIEJO.

ü

VISTOS El D F.L. N" 1 3063 de '1980 del Min¡sterio del lnter¡or,
sobre "Traspaso de Servic¡os Públicos a la Adminislrac¡ón lvlun¡c¡pal", Ley N'18.695 "O19án¡ca Const¡lucional
de Munic¡palidades, e! D.F.L N" 1 ' Fija Texto Refundido, Coord¡nado y Sistematizado de la Ley '19.070 que
Aprobó el Estatuto de los Profesionales de la Educación, y de las Leyes que la complementan y l\¡odifican",
Ley 19.543 del 24.1297 "Regula el Traspaso de Servicios Mun¡cipales enlre las Municipal¡dades de las
Comunas que indican", Decrelo No '170 de Educación y ley No 21 176 del 02.10.2019, que olorga a los
profesionales de la educac¡ón titulares de una dotación docente la t¡tu¡aridad de las horas de elens¡ón en
cal¡dad de contrala.

CONSIDERANDO:
'f.- Decrelo Alcald¡c¡o (E) N' 102'l del 20.02.2015, que nombra

docente a contrata desde 0'1 03.2015 hasta 29.02.2016, por 08 horas cronológicas semanales en el Liceo Juan
Arturo Pacheco Altamirano de la cornuna Ch¡llán Viejo.

2.- Decreto A¡caldicio (E) N" 389 del 02.02.2016, que nombra docente
a contrata desde 01 03.2016 hasla 28.O2.2O17, por 0B horas cronológicas semanales en el Liceo Juan Arturo
Pacheco Altamirano de la comuna Chillán Viejo

3.- Decreto Alcald¡c¡o (E) N' 501 del 06.02.2017 , que nombra docente
a contrata desde 01.03.2017 hasla 28.022018, por 08 horas cronológicas semanales en el Liceo Juan Arluro
Pacheco Altamirano de la comuna Chillán Viejo.

4.- Decrelo Alcaldicio (E) N' 795 del 07.03.2018, que nombra docenle
a conlrata desde 01 .03.20'1 7 hasta 28 02.2018, por 03 horas cronológicas semanales en el Liceo Juan Arturo
Pacheco Altamirano de la comuna Chillán Viejo.

5.- Decreto Alcaldicio (E) N" 250 del 16.01.20'18, que nombra docenle a
contrala desde 01.03.2018 hasta 28.02 2019, por 11 horas cronológicas semanales en el L¡ceo Juan Arturo
Pacheco Altamirano de la comuna Chillán Viejo.

6.- Decreto Alcaldicio (E) N" 451 del 05.02.2019, que nombra docente a
contrata desde 01.03.2019 hasla 29.O2.2O2O, por 11 horas cronológ¡cas semanales en el Liceo Juan Arturo
Pacheco Altamirano de la comuna Chillán Viejo.

7.- Decreto Alcaldicio (E) N 331 del 17.O8.2OO4, que nombra docente
titular a conlar del '17.08.2004, por 30 horas cronológicas semanales en la Escue¡a Juan Arturo Pacheco
Allamirano de la comuna Chrllán VreJo

8.- Acta de Comisión Calil¡cadora T¡tularidad Docente de las Horas
Extensión Ley N'21.176 del 02 10.20'19, que otorga a los profesionales de la educación t¡tulares de una
dotación docente la titulandad de las horas de extensión en caliCad de contrata

DECRETO:
1.- DESIGNASE en calidad de T¡tular en la Dolación Docente del

Establecim¡enlo que se señala, a la persona que se individualiza, en las condiciones que se ¡ndican:

NOMBRE EMPLEADOR
ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
RUN
TITULO
CARGO
JORNADA
FECHA
TRAIVIO DOCENTE
ORIGEN OE VACANTES
CARGO PARALELO

ILUSTRE MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
LICEO JUAN ARTURO PACHECO ALTAMIRANO
MARIA SOLEDAD GALLEGOS MERINO
08.768.375-3
PROFESORA EDUCACION DIFERENCIAL
DOCENIE AULA ENSEÑANZA BASICA
1 1 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
A CONTAR DEL 02.10,2019
ACCESO
SEGÚN LEY N" 21.176 DE102.10.2019
IIfULAR 30 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
DECRETO N" 331 DEL 17.08.2004
NO TI E

2 PUÍESE, el gasto que ¡rroga la ejecución del presente Decrelo al
subtilulo 21 item 01 Personal e I)la a del presupueslo de E
lnteg¡ ación
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